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“Es necesario estimular a la
organizaciones y corporaciones de
las profesiones sanitarias para que
asuman la estrategia One Health y

entiendan que significa una
apuesta por el futuro”
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  Hace unos años el sistema sanitario español se
basaba en tres niveles asistenciales; médicos
generales, especialista en ambulatorio y especialistas
en hospitales. Cada nivel se relacionaba con el
siguiente de forma directa. En esa época, el médico
general y el de familia, tenían asignado un médico en
el ambulatorio de cada una de las especialidades al
que podían derivar para consulta y al que conocían
personalmente. En esos años, cuando se derivaba a un
especialista varios casos de una patología, el médico
de familia llegaba a saber qué pruebas pediría el
compañero y qué tratamiento pondría en ese caso. Y si
se tenían dudas se le llamaba por teléfono y de la
comunicación se obtenía el consenso.
 
  Con la reforma sanitaria iniciada en los siguientes
años, los médicos generales y de familia comienzan a
integrarse en centros de salud y los especialistas
ambulatorios lo hacen en hospitales. Se modifica la
relación directa del primer nivel con el segundo nivel
asistencial.

  Desde hace años en todos los proyectos de mejoras
del sistema sanitario español aparece siempre un
punto donde dice, “mejora de la coordinación de los
dos niveles asistenciales”.  Esto evidencia que esta
relación no funciona. Pero esta relación es esencial
para conseguir calidad en la asistencia de nuestros
pacientes.

  Para poder realizar alguna mejora, no es cuestión de
protocolos, programas o documentos. Es necesario el
trabajo conjunto de elaborar protocolos, difundirlos y
conocerse personalmente y, no solo por el nombre que
aparece en un documento.

Relación entre niveles

 En la actualidad, el médico de familia tiene un
número de casos en los que necesita ayuda, ayuda
que en ocasiones es rechazada desde el hospital. Es
difícil entender por qué se puede rechazar una
interconsulta entre niveles.

 El Código de Deontología Médica establece “El
médico debe abstenerse de las actuaciones que
sobrepasen su competencia y su capacidad. En tal
caso, debe proponer al paciente que recurra a otro
profesional competente en la materia”.
 
 Un estudio realizado en 2012, establece que los
médicos de familia son los profesionales que tienen
niveles más altos de burnout y concluye que los
factores que condicionan su aparición son diversos,
pero la inadecuada coordinación del primer nivel
asistencial con los especialistas hospitalarios, es la
variable más determinante asociada al desgaste
profesional que sufren estos médicos. Diez años
después, esta situación se mantiene.
 
  Si queremos mejorar la asistencia sanitaria se tiene
que abordar el actual modelo de relación mediante
unos protocolos consensuados, una relación directa y
personal entre compañeros y nunca un rechazo de una
interconsulta. Nadie tiene la obligación de saber de
todo y si se deriva, es porque se necesita una
interconsulta sobre un determinado tema.

  En los años de las comunicaciones, no puede ser tan
difícil una coordinación directa y personal entre
niveles asistenciales.

Dr. Carlos R. Arjona Mateos
PRESIDENTE DEL ILUSTRE COLEGIO
OFICIAL DE MÉDICOS DE CÁCERES
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La revista ESCUELA MÉDICA no es
responsable de las opiniones vertidas por
sus colaboradores.
Las opiniones de los columnistas no
tienen porqué ser asumidas por la
revista. Responden al derecho de libertad
de expresión  y al carácter democrático
de una institución colegial que da
cobertura a todos y cada uno de sus
colegiados, independientemente de sus
creencias e ideas políticas.

En virtud de los artículos 37 y 38 del
Código de Deontología Médica, el Comité
de Redacción de ESCUELA MÉDICA se
abstendrá de publicar artículos que
atenten con la honorabilidad de otros
colegiados.
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destaca la importancia de contar con una
estrategia de salud multidisciplinar 
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Anticipadas.

Breves iComeca
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actividades formativas en 2023.
El Dr. Ángel Martín Castellanos publica su artículo
sobre antropometría y riesgo de IAM en un libro
publicado por la Universidad de Westminster en
el Reino Unido
El Colegio de Médicos y la Agrupación Vecinal se
reúnen con el alcalde de Cáceres para trasladarle
las principales carencias en sanidad   
El Consejo de Colegios Profesionales de Médicos
de Extremadura (CCPMEX) rechaza que el MIR
esté dentro de negociaciones políticas.

Artículo: Dr. Eduardo Corchero. “Nuevo
hospital de Cáceres: El cuento de nunca
acabar”.
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La II Jornada de “One Health” destaca la
importancia de contar con una estrategia de
salud multidisciplinar 

El pasado mes de noviembre se celebró la II Jornada
One Health, organizadas conjuntamente por el Colegio
de Médicos, el Colegio de Veterinarios y el Colegio de
Farmacéuticos de Cáceres. Este encuentro sirvió para
profundizar en la importancia de contar con una
estrategia de salud de carácter multidisciplinar que
tenga en cuenta la salud humana, la salud de los
animales y la salud del medio ambiente.

El acto de inauguración contó con la presencia e
intervención de la consejera de Salud, Sara García
Espada; el presidente del Colegio de Médicos , Carlos R.
Arjona Mateos; el presidente del Colegio de
Veterinarios, Juan Antonio Vicente Báez y el presidente
del Colegio de Farmacéuticos de Cáceres, Juan José
Hernández Rincón.

El presidente del Colegio de Médicos destacó la
importancia de la colaboración conjunta de los tres
colegios sanitarios y propuso continuar en años
sucesivos.

Durante su intervención, la consejera reconoció  la  
labor   de  los profesionales sanitarios por unir esfuerzos       

para intercambiar conocimientos mientras que los
presidentes de los tres colegios profesionales sanitarios
coincidieron en destacar la importancia de promover la
colaboración multidisciplinar y multisectorial para
abordar los desafíos globales en materia de salud
pública y tratar los problemas sanitarios actuales. 

El veterinario e investigador, Juan José Badiola, fue el
encargado de pronunciar la conferencia inaugural “One
Health, una visión global e integral del abordaje de la
salud”.

La jornada contó con ponencias de diferentes expertos
que profundizaron, desde diferentes perspectivas, en el
concepto One Health y en los beneficios que supone su
aplicación para la salud pública actualizando e
intercambiando conocimientos y experiencias en los
temas más relevantes. 

En este sentido se abordaron tres bloques temáticos
configurados con ponencias y mesas de debate en torno
a grandes temas de actualidad como la llamada ‘One
Health’: tuberculosis, resistencias antimicrobianas y
arbovirosis emergentes.
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Juan José 
Badiola  Díez

Aprovechamos la presencia del veterinario e
investigador español, Juan José Badiola,
conocido a nivel mundial por sus
aportaciones en la Encefalopatía
Espongiforme Bovina (enfermedad de las
'vacas locas'), las gripes aviar y porcina, la
covid-19 o la viruela del mono., para que
nos analice el panorama de la salud desde
una mirada amplia.

¿Qué es la perspectiva ‘One Health’?
One Health es una estrategia mundial establecida para
impulsar la colaboración y comunicación interdisciplinar
en todos los aspectos del cuidado de la salud de los
humanos, animales y el medio ambiente.

¿España necesita tener una estrategia One Health?
España, como todos los demás países del mundo, debería
establecer la iniciativa One Health, ya que ésta implica
una nueva estrategia de salud aceptada e impulsada por
las organizaciones internacionales de salud humana y
animal y nuestro país no puede ser una excepción.

Que los factores ambientales y la salud animal están
relacionados con la salud humana no es algo nuevo.
¿Por qué este vínculo ha adquirido ahora más
relevancia?
Porque la sucesiva y cada vez más frecuente aparición de
enfermedades emergentes o reemergentes, han tenido
un impacto cada vez mayor en la población y por tanto
han supuesto un gran desafío en los sistemas sanitarios
de los distintos países del mundo. El caso de la Covid 19
ha sido un buen y reciente ejemplo de ello.

¿Supone un cambio de paradigma para responder a la
amenaza de las enfermedades infecciosas emergentes?
Efectivamente, la amenaza que suponen esas
enfermedades infecciosas emergentes, no puede
afrontarse con eficacia con los sistemas de abordaje
tradicionales. La estrategia One Health si lo permite.



La globalización y el cambio climático parecen ser
los factores más importante a la hora de
incrementar el número y la presencia de estas
enfermedades. ¿Existen otros factores igualmente
relevantes a tener en cuenta?
Efectivamente, la globalización y el cambio climático
son los factores más relevantes de la aparición de
nuevas enfermedades, por lo que suponen de grandes
facilitadores de su propagación rápida y por la
implantación de nuevos vectores transmisores de los
patógenos que las causan. Pero además hay que tener
en cuenta el papel que desempeñan otros factores
favorecedores de la emergencia de nuevas
enfermedades como la creciente movilidad humana y
animal, que está alcanzando enormes proporciones, la
alteración de los ecosistemas y las agresiones
medioambientales, que alteran el equilibrio habitual
de las poblaciones humanas, de los animales
domésticos y silvestres y de los microorganismos y los
factores dependientes de los propios patógenos como
las mutaciones, recombinaciones, la capacidad de
atravesar las barrera de especie y la adquisición de
resistencias frente tratamientos y vacunas que están
experimentando con cada vez mayor frecuencia.  

¿La existencia del concepto de One Health se está
traduciendo en la adopción de unas directrices que
tengan en cuenta la interdependencia entre salud
humana y animal y ecosistemas por parte de las
políticas de salud nacionales? ¿O estamos ante un
proceso que avanza lentamente en ese sentido?
Considero que la introducción de la nueva estrategia One
Health está en la agenda de la mayoría de los países
europeos que acabará generando políticas basadas en la
interdependencia entre la salud humana y animal y la de
los ecosistemas, pero es lógico que los avances se lleven
a cabo con lentitud, porque implica cambios de
mentalidad y de la forma de abordar situaciones
concretas, pero la estrategia One Health está logrando
avances significativos en los últimos tiempos, al ser
aceptada no solo por las organizaciones internacionales
de salud, sino también por   las   autoridades   sanitarias   
de   los   estados   o  agrupaciones de ellos, como la
Unión Europea, y así como por asociaciones y colectivos
sanitarios diversos.

El concepto One Health lleva a que médicos,
veterinarios y farmacéuticos aumenten su nivel de
colaboración interdisciplinar. ¿Esto está sucediendo?
Efectivamente, la plasmación en la práctica del concepto
One Health trae consigo necesariamente que                  
los  médicos,  veterinarios,  farmacéuticos  o  enfermeros
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incrementen su nivel de colaboración profesional en el
día a día, lo que creo que está ya sucediendo, aunque
todavía de forma limitada. 

Desde el punto de vista profesional, corporativo, y
organizacional en las profesiones sanitarias, ¿qué
debería mejorar para progresar en los objetivos de One
Health?
Es necesario estimular a la organizaciones y
corporaciones de las profesiones sanitarias para que
asuman la estrategia One Health y entiendan que
significa una apuesta por el futuro de una sanidad que
proporcionará unos mejores resultados de salud.  Es
también necesario que entre las distintas profesiones
sanitarias se realicen reuniones con la intención de
compartir actividades concretas basadas en la aplicación
del concepto One Health, como se ha hecho ya en los
colegios de médicos, veterinarios y farmacéuticos de
Cáceres y de las Palmas de Gran Canaria y de en alguna
otra provincia española más.

¿Qué significa para el ciudadano la apuesta por una
única salud?
Significa una apuesta por un abordaje más
interdisciplinar y colaborativo entre profesionales
sanitarios que sin duda redundará en un beneficio para
su salud.

Sin embargo, este concepto es una cuestión de la que
es difícil que la persona de a pie sea consciente ¿Cómo
se podría promover esa toma de conciencia social?
Es primordial que los propios profesionales sanitarios
que han asumido la nueva estrategia y la han puesto en
práctica, estén dispuestos a comunicar sus beneficios a
los compañeros que todavía no la han asumido a través
de reuniones científico-profesionales y también a los
ciudadanos a través de los medios de comunicación, a
cuyos profesionales también deben explicar el concepto
y las experiencias beneficiosas de su aplicación. Los
profesionales de la comunicación también deben
esforzarse en transmitir el concepto y sus beneficios de
manera entendible para la población. 

¿Qué futuro ve para la salud futura con esta estrategia?
Yo soy optimista sobre el futuro de la de la estrategia
One Health, porque creo que la salud en su conjunto va a
verse beneficiada considerablemente y en particular en
lo que se refiere a cómo enfrentar los retos que se
plantean al abordar las enfermedades emergentes y
reemergentes de ámbito internacional que van a seguir
produciéndose en el futuro. Pero no solamente esto,
sino que también el concepto va a aplicarse en ámbitos
de salud más cotidianos y locales.
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Dra. Chantal
Román Linares
V o c a l  d e  M é d i c o s
P o s t g r a d u a d o s  y / o  e n
f o r m a c i ó n

Entrevistamos a Chantal Román
Linares, vocal de Médicos
Postgraduados y/o en formación del
Colegio de Médicos de Cáceres para
conocerla un poco mejor y conocer
qué objetivos tiene desde su vocalía. 

Cuéntanos brevemente quién es Chantal
La nueva residente de primer año de Geriatría. 
Soy una jienense extrovertida, tremendamente
vocacional y con grandes ansias de formación después
de tantos años estudiando el MIR. 

Nunca quise conformarme y mucho menos rendirme a
mi mala suerte (muchos compañeros ya saben mi
larga y atípica historia con el MIR). Me negaba a hacer
algo que no me llenase y literalmente me he dejado la
vida en ello. Ahora quiero recuperar todo ese tiempo
“robado” tanto a nivel profesional como personal. 

¿Por qué has asumido la vocalía de residentes?
Porque considero que mi perfil sociable, inquieto y
reivindicador puede ayudar a dar voz al colectivo de
residentes tanto aportando nuevas ideas de cara a las
actividades formativas así como manifestando
deficiencias o problemas del colectivo MIR. 

¿Qué opinión te merece el Colegio como institución?
La palabra institución resuena en mi cabeza como
“imponencia y deber”, aunque conforme voy
conociendo al resto de vocales, esa imagen tan formal
y correcta que pueden aparentar a primera vista, va
haciéndose cada vez más cercana y distendida. Son
profesionales con un alto nivel de compromiso y
conocimiento en todas las materias que se tratan en
las reuniones y he de decir que he tenido un
recibimiento excelente por parte del Colegio. 

Aunque llevas poco tiempo en el cargo, ¿qué
valoración haces de tu participación en el Colegio? 
Honestamente, creo que de momento solo he podido
mostrar mi disposición e interés por ir conociendo la
dinámica de las reuniones, así como manifestar la
opinión tanto general como personal de los R1. 
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¿Cuándo decidiste ser médico y por qué elegiste tu
especialidad?
La vocación va inscrita en mis genes desde hace
varias generaciones, sencillamente es algo que daba
por hecho desde que tengo uso de razón y en ningún
momento me planteé estudiar otra cosa. Aunque
ahora de mayor mis amigos saben que bromeo
diciendo que “ya podría haber sido una wedding
planner”. 

Recuerdo que de muy pequeña tenía un maletín rojo
lleno de “juguetes de verdad” con tiritas, esparadrapo,
jeringuillas, guantes… y cada vez que algún vecino,
amigo o familiar llegaba a casa para realizar alguna
consulta médica, mi madre sacaba el fonendo y yo mi
maletín. Me río al recordar que me fascinaba sellar las
recetas. Cuando ya fui más mayor y empecé a ir a
excursiones y campamentos, era la típica niña que
llevaba una bolsita llena de medicinas “para todo por
lo que pudiese pasar”... De hecho siempre llevo un
mini monedero con pastillas “básicas” en el bolso. 

En cuanto a la especialidad yo siempre había querido
hacer psiquiatría, como mi padre, pero a raíz de
empezar a trabajar en una residencia de mayores
mientras estudiaba el MIR, me di cuenta de que la
Geriatría me podía aportar toda la parte neuro-
psiquiátrica que me gustaba además de ver y tratar la
clínica “pura y dura” de la medicina.  

Creo que si algo caracteriza al servicio de Geriatría de
Cáceres no es solo por su alto nivel de conocimiento
integral del paciente sino por la humanidad y empatía
con la que tratan a las personas en la última etapa de
su vida, tan olvidada y despreciada en otras
especialidades.

Desgraciadamente el “edadismo” es una realidad que
está a la orden del día en los hospitales. 

¿Cuáles crees que son los principales problemas de
los residentes?
El miedo a fallar o no saber qué hacer con un paciente
ante la falta de experiencia. Para ello es necesario ir
adquiriendo seguridad con una buena tutorización y
formación por parte de los adjuntos y residentes
mayores. 

Las críticas siempre deben ser constructivas, ya que a
algunas personas se les olvida que todos hemos
tenido que empezar, que nadie nace sabiendo y que
precisamente somos residentes para APRENDER no
para cubrir turnos.

¿Qué te motivó para elegir Cáceres para hacer tu
especialidad?
Yo siempre digo lo mismo, estoy aquí gracias a mi R4:
Alejandra Céspedes Diego. 

Me dieron su contacto y en seguida me llamó. Esa
llamada de teléfono me transmitió toda la dulzura que
irradia su persona, al igual que fue muy sincera en
cuanto a las ventajas y desventajas de Cáceres tanto
como ciudad, como lugar formativo. Sin duda alguna
ha sido la mejor decisión que he tomado en años y
estoy encantada con mi servicio, con mis R mayores y
con mis CoR. 

¿Qué es lo que te gustaría conseguir como vocal de
residentes de la provincia?
Transmitir la realidad en cuanto a las carencias
formativas que se tienen a lo largo de la residencia así
como aportar mejoras para los años próximos. 

Mi objetivo este año es organizar un buen plan
formativo complementario a la comisión de docencia.
Es imprescindible tener una buena formación básica y
práctica nada más entrar por la puerta para
colegiarse en Cáceres. Eso no solo aporta seguridad a
los residentes sino que aumenta la calidad de los
servicios. Ojalá cuente con todos los apoyos
necesarios para ello y no defraude a mis compañeros. 

La vocación va inscrita en
mis genes desde hace
varias generaciones,
sencillamente es algo que
daba por hecho desde que
tengo uso de razón y en
ningún momento me
planteé estudiar otra
cosa.



Médicos de Cáceres ayudan a redactar el
Documento de Voluntades Anticipadas

Aunque muchas personas prefieren no hablar de la
muerte, y mucho menos pensar en ella, morir es
inevitable. Por eso, no está de más, pensar "cómo
queremos irnos", y dejarlo escrito por si acaso, para no
dejar esa responsabilidad a nuestros seres queridos, que
no deberían tener que asumir esta compleja decisión. 

Bajo esta filosofía, el Colegio de Médicos de Cáceres ha
abierto una asesoría gratuita para ayudar a la
ciudadanía a legalizar el Documento de Voluntades
Anticipadas, lo que de forma coloquial algunos llaman
Testamento Vital.

Coordinada por la Comisión de Deontología del Colegio
de Médicos, los doctores Dimas Igual Fraile y  Montaña
Román García, en Cáceres, y Concepción Hernández
Herrero, en Plasencia, ayudan a realizar este
documento de una manera sencilla con la finalidad de
dar a conocer su importancia.

Y es que, tal y como ellos mismos indican, la “sociedad
debe prepararse para afrontar los nuevos retos
sanitarios sociales y culturales que acompañan al
envejecimiento y la dependencia y debe ser labor de los
profesionales sanitarios expertos en esta materia,
fomentar el conocimiento de la misma ya que los datos
referidos al respecto, ponen de manifiesto la
desinformación que existe en nuestra región”.

Extremadura cuenta actualmente con 2.806 ciudadanos
que han realizado el llamado "Testamento Vital", un
documento fundamental para conocer nuestros últimos
deseos médicos. 

Son varias las denominaciones que se emplean para
designar los documentos que una persona puede dejar
preparados, cuando aún está en plena disposición de
sus facultades, para expresar de manera oficial cómo
quiere que sean los cuidados y el tratamiento de su
salud cuando ya no sea capaz de comunicarse.
Estas voluntades, con validez legal, que en cualquier
momento pueden sustituirse, modificarse o revocarse,
recogen instrucciones sobre futuras decisiones
asistenciales, como los tratamientos que esa persona
desea o no recibir. Este procedimiento es distinto a la
eutanasia, aunque puede incluirla en uno de sus
apartados si el ciudadano así lo desea. 

Insisten en la importancia de que los propios
compañeros se conciencien más sobre este tema
porque son los que pueden iniciar las conversaciones
sobre la planificación anticipada de cuidados. Son los
que mejor conocen al paciente, y de forma paulatina y
sencilla pueden informarle sobre la existencia de los
Testamentos Vitales.

Para recibir asesoramiento es necesario solicitar cita
previa en la sede de Cáceres (927- 222 622) o en la
delegación del colegio en Plasencia (927- 426 333).

ESCUELA MÉDICA |     ACTUALIDAD

10



El Colegio de Médicos de Cáceres
ofertó 30 actividades formativas en
2023
La Fundación del Colegio de Médicos de Cáceres
(FUMECA) es la entidad responsable de las actividades de
formación continuada del Colegio. Entre sus diferentes
funciones está la organización de cursos y actividades y la
promoción y difusión de la formación continuada.

En el año 2023, FUMECA realizó un total de 30
actividades, a las que asistieron más de 500 alumnos. El
Colegio de Médicos consolida en 2023 su apuesta por la
formación médica continuada de calidad. 

La Comisión de Formación del órgano colegial diseñó un
catálogo de actividades, 12 de ellas cursos acreditados  
por la Comisión de Formación Continuada del Sistema
Nacional de Salud. Además, organizó encuentros y
jornadas de diversa índole.

Ginecología, hipertensión, cuidados al final de la vida,
infiltraciones, tratamiento de heridas, voluntades
anticipadas o One Health, fueron algunas de las materias
que este año fueron objeto de un mayor número de
acciones formativas. Los cursos de formación son
gratuitos para los facultativos.

El Consejo de Colegios Profesionales de Médicos de
Extremadura (CCPMEX) ha mostrado un “rotundo y
contundente rechazo” a que la Formación Sanitaria
Especializada se gestione por parte de las comunidades
autónomas. De igual forma que la homologación de títulos
de médicos extracomunitarios fueran transferidos a las
comunidades.
Según aseguran, el hecho de transferir el MIR a las
comunidades autónomas “generaría inequidad en el
acceso, desigualdad de contenidos, criterios de evaluación
y estándares de calidad que pondría en jaque la
excelencia”

El Consejo de Colegios Profesionales
de Médicos de Extremadura
(CCPMEX) rechaza que el MIR esté
dentro de negociaciones políticas

El Colegio de Médicos y la Agrupación
Vecinal se reúnen con el alcalde de
Cáceres 

El presidente y secretario del Colegio de Médicos y de la
Agrupación de Asociaciones de Vecinos de Cáceres se
reunieron en el Ayuntamiento con el alcalde para
trasladarle su preocupación por las deficiencias y falta de
dotación económica de la sanidad. Entre los temas
analizados figuró el hecho de que el Hospital Universitario
no funcione como universitario porque los estudiantes de
Medicina no pueden realizar sus prácticas en Cáceres o
las escasas jefaturas de servicio y sección en comparación
al número de servicios y a otros hospitales. La pérdida de
servicios como cirugía vascular o la inexistencia de una
UCI pediátrica y cirugía maxilofacial fueron otros de los
temas analizados.

El artículo científico “Antropometría en la predicción del
riesgo de enfermedad cardiovascular: nuestro trabajo de
investigación demuestra matemáticamente que las ciencias
cardiovasculares siempre se confundieron durante mucho
tiempo” de nuestro compañero el colegiado, Ángel Martín
Castellanos, especialista en Medicina de Educación Física
y Deportes, ha sido publicado en un libro académico por
la Universidad de Westminster del Reino Unido.

Cabe destacar que dicho artículo obtuvo este año el
segundo premio en los galardones que anualmente
convoca el Colegio de Médicos de la provincia de Cáceres,
a través de su Fundación, con motivo del Día de la
Profesión Médica.

ESCUELA MÉDICA |    BREVES
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El Dr. Ángel Martín Castellanos publica
su artículo sobre antropometría y riesgo
de IAM en un libro publicado por una
Universidad de Reino Unido
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En fecha próxima, 3 de diciembre de 2024, hará cuatro
años de mi presencia como representante de la
plataforma “Cáceres se mueve “en la Comisión de
Peticiones del Parlamento Europeo, para seguir
reivindicando la segunda fase del nuevo hospital para
Cáceres y su área sanitaria. 
Sería largo y tedioso hacer un recorrido de estos
últimos 20 años negros de la sanidad cacereña, la cual,
ya tuve la ocasión de exponer en medios periodísticos,
así como en redes sociales y otros medios radiofónicos
y visuales. Pero hago un recordatorio de decisiones y
actuaciones tomadas en estos años, con el fin de
informar al lector y a los nuevos rectores políticos de
cómo hemos llegado a esta situación sanitaria, tan
caótica para enfermos, familiares y trabajadores del
sector. 
Fue en 1999 cuando el entonces Presidente R. Ibarra
promete en campaña electoral un nuevo hospital para
Cáceres, como así había recogido el Plan Estratégico del
INSALUD en reciente memoria. Nace la Plataforma
prohospital con todas las fuerzas vivas de la ciudad y
muere en 2002 con las trasferencias sanitaria a la
Comunidad Autónoma. 
Hemos de partir del primer incumplimiento para
Cáceres. El 14 de diciembre de 2002, se publica en el
DOE n. 145 (pág. 15073), la Ley 10/2002 de Financiación
de Inversiones Extraordinarias, por la que se faculta la
consecución de recursos vía endeudamiento, para la
ejecución de inversiones públicas, entre las que se
encuentran varias inversiones en el ámbito sanitario y
más en concreto la construcción de un hospital en el
Área de Salud de Cáceres. Cuantía 120 millones de
euros, de los cuales y según la valoración técnica del
momento, unos 100 millones eran para dicho hospital.
No fueron ejecutados con el fin previsto, aunque si se
priorizaron otras áreas de salud. 
Desde el momento que se toma la decisión de realizar
un hospital por fases (2002), ningún responsable ha sido
capaz de justificar la misma. Si bien los técnicos del
Consorcio Sanitario de Cataluña que realizaron el
anteproyecto, así como el equipo Argola redactor del
mismo (2004), en la memoria justificativa dice que es un
proyecto maximalista y que precisa de inmediata
continuidad. Proyecto por fases al que siempre se opuso
el personal sanitario, conocedor de los avatares e
incomodidades que conllevaba esta separación de dos
medios hospitales tras la experiencia de obras sufridas
en años anteriores en el Hospital San Pedro y Virgen de
la Montaña.

Nuevo hospital de Cáceres: “El cuento de nunca
acabar”.  Una reivindicación histórica 

Dr. Eduardo Corchero
Médico jubilado

Se inician las obras en 2006 con fecha de finalización
2010, pero a medidos de 2011 la primera fase no estaba
terminada y para colmo hay un cambio de gobierno
pasando de manos del Partido Socialista al Partido
Popular. El propio Tribunal de Cuentas de España, pone
de manifiesto que este proyecto adolecía de una
planificación y dirección de obras adecuadas. La UTE
encargada de la obra va demorando la construcción del
hospital y solicita una reforma por valor de 7,5 millones
de euros más IVA. Ya había sido autorizado uno previo
que se acercaba el 20% permitido por ley. Quedaba para
la finalización de la obra entre un 3,5% y un 5%. Siendo
el montante total de la misma 55 millones de euros. La
administración rescinde el contrato al UTE (2013) y tras
un nuevo concurso para finalizar la obra por valor de 15
millones de euros (2014) que se adjudica a otra empresa.
Se inicia un proceso judicial con una reclamación de
daños y perjuicios por parte de la UTE por valor de 28
millones de euros. Todo un dislate, ya que si en
principio el Juzgado CA n.1 de Mérida admite el recurso
(Sentencia 62/16) posteriormente, en 2017, el Juzgado
n.2 declara la nulidad de la reclamación, reclamación
que con fecha de enero de 2023 el TSJEx ratifica dicha
nulidad por fuera de plazo de la misma. 
Pero siguiendo con la larga historia de este nuevo medio
hospital, es a partir de 2017 cuando desaparecen de los
PGEx una importante cantidad de millones de euros
para dos anualidades (17+24), como inversión prevista
para el Hospital de Cáceres. Por boca de la entonces
Consejera de Hacienda: “Al no haber sido utilizados,
pasan a engordar otra partida presupuestaria”, y
paradójicamente con la abstención del Grupo Popular
en la Asamblea de Extremadura durante el debate de
presupuestos. 
Fue a partir de este momento cuando nuestra
Plataforma levantó la voz y se dirigió, reclamando la
continuidad de esa segunda fase al Defensor del Pueblo
en dos ocasiones, sin éxito. Se declara incompetente en
el asunto. Se reclama a Comisión de Control de Senado,
órgano que controla al anterior con la misma respuesta.
Se insiste en la reclamación a la Defensora del Usuario
del SSP de Extremadura, que no se dignó ni acudir a la
reunión que mantuvimos en la gerencia del SES en
Mérida. 
Al parecer no era de su competencia según dijo el
entonces gerente Sr. Franco. En este momento
habíamos constituido una alianza con la AVV de Cáceres
y Deficiencias SES y tiempo después con el Colegio de
Médicos. Pero alguien se encargó de dinamitar la unión. 

FOTO
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Con fecha 20 de abril de 2018, dadas las faltas de
respuestas de los distintos organismos a los que
recurrimos , nuestra plataforma y con mi firma personal  
exclusivamente, nos dirigimos a la COMISION DE
PETICIONES del Parlamento Europeo en los siguientes
términos: “Me dirijo a esa Comisión de Peticiones,
solicitando la posible revisión de los fondos FEDER , así
como las correspondientes aportaciones de la Comunidad
Autónoma, destinados a la construcción de un nuevo
hospital en Cáceres que tras muchos años de obras sigue
sin haber finalizado la primera fase. Por ello les envío un
informe histórico de la situación que paso a describir para
su conocimiento y adjunto documentos justificativos.” Se
establece una comunicación fluida con dicha Comisión
que solicita información a la Junta de Extremadura.
Información que nos es remitida tras una primera
intervención  del Sr. Iturgaiz en mi nombre. No
conformes con los informes tanto económicos, como
técnicos que se nos remitieron, enviamos alegaciones y
se nos invitó a participar de nuevo en dicha Comisión.
Cosa que aconteció como decía en un principio el 3 de
diciembre de 2019. Estas fueron las conclusiones de mi
intervención: *Esta Comisión debe saber que no se ha
llevado a cabo un Hospital y que es sólo parte de una
obra. La ciudadanía reclama un hospital completo que
garantice su derecho constitucional a la salud.* Si esta
Comisión lo considera, y es competente para ello,
como ya hizo en la sesión celebrada el pasado mes de
marzo, solicito que VUELVA a INSTAR a la Comunidad
Autónoma de Extremadura a la inmediata construcción
de la SEGUNDA FASE. *El Área de Salud de Cáceres,
necesita un hospital completo, con una asistencia
sanitaria integral a los ciudadanos de la provincia de
Cáceres, que es la mitad del territorio de la Región
Extremeña.

Se estableció un posterior debate donde pudimos
escuchar la Intervención de la eurodiputada Sra.
Maestre del grupo parlamentario socialista: “Cáceres
tiene un nuevo hospital completo con quirófanos, OCHO
plantas y en pleno uso y funcionamiento”. 
Ante esto, sólo decir amén y el expediente siguió abierto
por un tiempo, y cerrado meses después con la
conclusión de que los fondos europeos tuvieron un buen
uso. No hubo denuncia, ni contubernio, solo
reclamación ciudadana. Como diría el poeta: “La verdad
es lo que es, y sigue siendo verdad, aunque se piense al
revés”. 
Desde ese 2019 para acá, la hemeroteca nos recuerda lo
que ha sido la sanidad en el Área de Cáceres con esos
dos medios hospitales separados por especialidades; y
con promesas de esa segunda fase que nunca vieron la
luz. Valga recordar al Tribunal de Cuentas allá por 2011,
y comprobar que esa primera fase de arquitectura
maximalista, ostentosa y poco funcional pasará según
maqueta a una segunda fase clásica y funcional, si es que
llega a su fin. 

En las últimas fechas hemos conocido algún comentario
del ex consejero Sr. Vergeles: “Se va al año 2023 y no
han contratado el proyecto de la segunda fase del
Hospital Universitario de Cáceres. La redacción del
proyecto serán seis meses, luego revisión del proyecto.
Deben pensar que así no tienen que invertir en la
construcción en 2024”. No se puede tener más caradura
y peor talante. “Consejos vendo que para mí no tengo”.

Consultada la Plataforma de contratación del Estado y
revisado el expediente CSE/99/1122067448/22/PA,
relativo a la FASAE II del HOSPITAL UNIVERSITARIO DE
CACERES (varios lotes) comprobamos que desde enero
de 2023 que se aprobó dicho expediente debería
haberse resuelto. La contratación de esos varios lotes y
en concreto la redacción del proyecto de obra, que
comprometieron al primer trimestre del año 2023 y la
licitación de obra para final de este año. Es Vd. Sr.
Vergeles el que debería dar cuenta de sus actuaciones y
retrasos en lo relacionado a este NUEVO HOSPITAL por
FASES para Cáceres.  Parece que le gustó lo del hospital
por fases y repitió el modelo con Don Benito-Villanueva
que según informaciones lleva seis modificaciones
presupuestarias en el último año y sin finalizar esa
primera fase. Queda la impresión, que después de
tantos años volvemos al inicio de la historia, allá por
2011, cuando el gobierno de Extremadura cambió de
signo político. 
Al hilo de este cambio, no puedo, ni debo finalizar este
artículo sin hacer referencia a ese nuevo Gobierno que
preside la Sra. María Guardiola, a la que le deseo éxito
en su gestión, que seguro conseguirá si se hacen las
cosas en la forma correcta.  No seré yo quien critique
los nombramientos y cambios en los cargos producidos
en la sanidad, ya lo ha hecho la oposición. Aunque creo
que, como todo en esta vida, es manifiestamente
mejorable.
Después de veinte años de nubarrones, ha llegado el
momento de comenzar de nuevo. ¿Qué hacer?. Reitero
por activa y por pasiva que Cáceres y su área sanitaria
necesita completar esa segunda fase hospitalaria con
urgencia y dejarse de medias tintas, en referencia a las
palabras que hace unos días manifestaba la Consejera
Sra. García Espada en un diario regional, nada
alentadoras.  Esperemos que ese préstamo de 225
millones de euros del BIE se haga realidad y los
cacereños veamos cumplido nuestro sueño en esta
legislatura.  Pero no olvidar que esos 75 millones de
euro previstos tenían fecha de enero de 2020,
recordando aquella reunión en el Colegio de Médicos de
Cáceres. Tras cuatro años es de esperar que haya que
actualizar el presupuesto del proyecto. 
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“La piel que habito” presentado por la Dra. Ariana Jordá,
primer premio de la X Jornada de Divulgación Científica
para residentes 

El caso clínico titulado “La piel que habito” presentado
por la Dra. Ariana Jordá, residente de Medicina Familiar y
Comunitaria en el Hospital Virgen del Puerto de
Plasencia, fue el ganador de la X Jornada de Divulgación
Científica del Colegio de Médicos de Cáceres, dotado con
500 euros. 

La Dra. Esther Gil Gil, residente de Medicina Legal y
Forense en Cáceres obtuvo el segundo premio con su
caso clínico “¿Puede una intoxicación por cocaína simular
una escena de una agresión sexual con violencia? La
importancia del nexo de causalidad en la Medicina Legal y
Forense”, recibiendo una gratificación de 300 euros. 

El tercer premio ha sido para la Dra. María Garcés
Pellejero, MIR de Neurología en Cáceres, por el caso
“Aplicando el método anatomoclínico en el siglo XXI: A
propósito de un caso con triple consenso”. Recibió 200
euros.

Este año se presentaron un total de 102 casos clínicos. De
ellos, el Comité Científico nombrado por la Junta de
Gobierno del  Colegio  de  Médicos, seleccionó  los  veinte 

mejores para su exposición y defensa oral.

El Comité Científico estaba compuesto por: Carmen
Hoyos Peña, especialista en Medicina Familiar y
Comunitaria; Juan Gabriel de La Cruz, especialista en
Medicina Legal y Forense; Luis Prieto Albino, especialista
en Medicina Familiar y Comunitaria; Pedro Jesús Labrador
Gómez, especialista en Nefrología; Raquel Ortés Gómez,
especialista en Geriatría e Yvana Anavy Martínez Mateo,
especialista en Cirugía General y del Aparato Digestivo. 

El Colegio de Médicos publicará un libro digital con todos
los casos presentados. Los premios de la X Jornada de
Divulgación para Médicos Internos Residentes que cada
año organiza la Vocalía de Médicos Tutores en
colaboración con Mutual Médica fueron entregados el
pasado 16 de octubre.

Mutual Médica patrocinó un año las jornadas con la
asistencia del Sr. Tornos, Patrono de la Fundación.

X JORNADA DE DIVULGACIÓN CIENTÍFICA PARA MÉDICOS RESIDENTES 
PATROCINADA POR MUTUAL MÉDICA

Entrega de premios

De Izd. a dcha. Enric Tornos, Patrono de la Fundación de Mutual Médica; María Garcés; Ariana Jordá; Esther Gil;
Carlos R. Arjona, presidente iComeca y Pedro Jesús Labrador, vocal de Médicos Tutores del iComeca

ESCUELA MÉDICA |     FORMACIÓN

14



¿Por qué este caso clínico?

Fue por motivación de Erika Graciela Viera, nuestra
adjunta de urgencias. Ella vio el caso junto con
Remedios y nos avisaron a Mª Josefa y a mí. Nos pareció
tan interesante que pensamos en prepararlo para las
próximas Jornadas de Divulgación y que sería de interés
común.

¿Cuáles son las principales conclusiones?

Nuestro caso trata de una enfermedad poco frecuente
pero que está en aumento dado el aumento de la
esperanza de vida y la longevidad de la población.
Queríamos mostrarlo, ya que, la mayoría se diagnostican
en estadios avanzados asociando mal pronóstico, por
ello, pensamos que es una enfermedad que se ha
conocer y que hemos de tener presente en el día a día
para realizar un diagnóstico precoz y aportar más
oportunidades a estos pacientes.

¿Cómo hacer buena investigación?

Realizar una investigación de calidad implica seguir un
proceso metódico, es crucial identificar una pregunta
de investigación clara y relevante. 

Desarrollar una revisión exhaustiva de la literatura
existente es esencial para comprender el contexto y
aportar datos actualizados de calidad, siempre
fomentando el pensamiento crítico en la revisión. La
selección adecuada de métodos y herramientas, así
como la recopilación y análisis de datos rigurosos,
contribuyen a la solidez de la investigación. Además, la
capacidad de comunicar de manera efectiva los
hallazgos a la comunidad médica es clave para
maximizar el impacto de la investigación.

¿Qué ha supuesto recibir este premio? 

Recibir este premio es un honor y un reconocimiento a
la dedicación y esfuerzo invertidos. Este premio destaca
la importancia de la colaboración entre los residentes y
el apoyo de nuestros mentores. Este logro para nosotras
representa una gran motivación para seguir
contribuyendo al campo de la investigación y seguir
trabajando en equipo con tanta ilusión. 

Dra. Ariana Jordá Baldó
“La piel que habito”.

Primer premio X Jornada Divulgación Científica. Dotado
de 500€

Me gustaría dar las gracias a todos los compañeros que
participaron, los casos fueron muy interesantes con una
alta calidad científica, fue una sorpresa recibir el premio
habiendo tan buenos comunicadores con casos
espectaculares.  

¿Qué opinión le merece la Jornada de Divulgación
Científica?

Las Jornadas de Divulgación Científica me parecen una
iniciativa fantástica para compartir conocimientos y
descubrimientos con la comunidad médica. Proporciona
un espacio para la interacción entre residentes y
adjuntos, fomentando el intercambio de ideas y el
aprendizaje mutuo. La divulgación científica es esencial
para cerrar la brecha entre la investigación y la práctica
clínica, aportando actualización en diversos temas y
promoviendo una atención médica basada en evidencia.

¿Cómo ves tu futuro y el futuro de la profesión?

Veo mi futuro lleno de oportunidades, a pesar de que la
medicina familiar y comunitaria no está pasando por sus
mejores momentos, pienso que es hora de que llegue el
cambio. Está bien reivindicar y luchar por nuestros
derechos, pero pienso que es momento de proyectar,
poner energía para crear nuevas metas, crear proyectos
y desempolvar nuestros dotes como investigadores,
seguir con entusiasmo y compromiso continuo con la
investigación y la mejora de la atención primaria. 
En los próximos años van a haber muchos cambios,
vienen muchas jubilaciones y nuevas incorporaciones,
pienso que va a traer muchos proyectos, mucha energía
para crear cambios y continuar con las mejoras de
nuestra profesión. 

ESCUELA MÉDICA |    ENTREVISTA

Remedios Cabrera Izquierdo; Ariana Jordá Baldó; María Josefa Martin de la Hinojosa Nogués; Erika
Graciela Viera Conrad; María Pierre Barea; José Ignacio Palacín Serradilla. Medicina Familiar y
Comunitaria. AS Plasencia y Servicio de Urgencias del Hospital Virgen del Puerto.

Este logro para nosotras
representa una gran
motivación para seguir
contribuyendo al campo
de la investigación y
seguir trabajando en
equipo con tanta ilusión. 
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La Fundación para la Protección Social de la
Organización Médica Colegial (FPSOMC) es un
órgano, sin ánimo de lucro, de solidaridad colectiva
con los compañeros médicos más necesitados, así
como con los familiares que precisen ayuda, como
huérfanos/as, viudos/as, padres mayores, etc. 

Desde hace más de un siglo, la FPSOMC presta
atención y ayuda integral a los médicos y sus familias
a través de servicios y múltiples prestaciones:
asistenciales, para conciliación y la autonomía
personal en el hogar de personas con discapacidad o
dependencia, así como para la promoción de la salud
del médico y la protección del ejercicio profesional.
Se centra en cinco principios: universalidad,
solidaridad, integridad, unidad y participación.

¿Qué es la Fundación para la Protección Social de la OMC?

¿Cómo hacerte socio protector?
Son los médicos colegiados quienes, mediante el
pago voluntario de las cuotas establecidas, aportan
los recursos necesarios para el desarrollo de las
actividades fundacionales. La cuota de la FPSOMC
se cobra trimestral y asciende a 23,77 euros que son
destinados íntegramente a la Fundación. Esa
cantidad es deducible en un 75% en el impuesto
sobre la Renta de Personas Físicas, por lo que el
coste real que se abona es menor a 2 euros
mensuales.

Durante el año 2023 el Colegio de Médicos de
Cáceres repartió ayudas por valor de 105.030 euros.

ESCUELA MÉDICA |     FPSOMC
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Ante la reiterada utilización del término “prescripción
enfermera” por parte de determinados ámbitos de la
profesión de Enfermería, la Organización Médica
Colegial (OMC) insiste en que este término no se
contempla en ninguna ley y que su utilización tan solo
genera confusión. Por ello, reclama que se utilice
correctamente el lenguaje profesional ajustado a la ley,
que en este aspecto se denomina “indicación, uso y
autorización de dispensación de medicamentos y
productos sanitarios de uso humano por parte de los
enfermeros”.

La ley 29/2006, de 26 de julio, de garantías y uso
racional de los medicamentos y productos sanitarios, en
su redacción vigente establece que los únicos
profesionales con facultad para prescribir son los
médicos, los odontólogos y los podólogos. Así lo
determina también el Real Decreto 954/2015 de 23 de
octubre y asimismo la receta médica privada queda
enmarcada en este modelo con una comisión de control
sin otra legitimación por otros canales.

Respaldo de los tribunales de justicia
El Tribunal Superior de Justicia de Madrid, en su
sentencia de 27 de septiembre de 2022, estimó el
recurso  interpuesto  por  el  CGCOM  frente  a                
la  Resolución  nº 6/2021  de   25   de   marzo   de     2021, 

del Consejo General de Enfermería, por la que se
ordenaban determinados aspectos del ejercicio
profesional de enfermeras y enfermeros gestores y
líderes en cuidados de salud al incurrir en una
vulneración de competencias.

Trabajo multidisciplinar y respeto a la ley y las
competencias

En la actualidad resulta fundamental que la atención al
paciente se base en la colaboración de equipos
compuestos por profesionales de la salud de diversas
disciplinas. Cada uno de ellos desempeña un papel
crucial para garantizar la excelencia en la atención,
aplicando sus competencias en áreas específicas,
adquiridas a través de su formación y capacitación.
No obstante, también resulta clave y fundamental la
existencia de límites con el fin de salvaguardar las
competencias profesionales que, finalmente, repercuten
en la seguridad clínica. En este punto cabe recordar que
el liderazgo clínico ejercido por el médico en equipos
multidisciplinares no es ninguna ventaja corporativista
sino una carga de responsabilidad derivada de un
mínimo de 11 años de preparación destinados a adquirir
competencias y conocimientos que garanticen a la
ciudadanía seguridad clínica.

La OMC recuerda que la facultad de prescribir
pertenece exclusivamente a médicos, odontólogos y
podólogos

La pandemia por COVID-19 y el aumento de conciencia
social para pedir ayuda ante una enfermedad mental, ha
aumentado más de un 40% el número de médicos y
médicas atendidos en el Programa de Atención Integral
al Médico Enfermo (PAIME) en el periodo de 2021 y
2022. Respecto al periodo previo a la pandemia se
duplica el número de médicos atendidos anualmente
pasando de 400 a más de 800.

En total, 1711 nuevos profesionales han sido atendidos
estos dos últimos años. Unos datos que la Fundación
para la Protección Social de la Organización Médica
Colegial (FPSOMC) ha dado a conocer en el Informe
PAIME 2023.

Desde que en 1998 se creara el Programa de Atención
Integral al Médico Enfermo (PAIME), han sido atendidos
8071 médicos y médicas por trastorno mental y/o
adicciones, y de ellos más de un 90% se ha recuperado
incorporándose al ejercicio de la Medicina, balance que
demuestra que una intervención a tiempo puede
facilitar que el médico afectado por estas patologías
pueda recuperarse y reintegrarse en su vida laboral con
todas las garantías.

Se duplica el número de médicos atendidos en el
Programa de Atención Integral al Médico
Enfermo en cinco años

ESCUELA MÉDICA |    CGCOM
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La Educación para la Salud está constituida por todas
las actividades encaminadas a propiciar una mejora en
los conocimientos y actitudes de la población de
forma que incidan en unos comportamientos mas
saludables. 
Con esta filosofía, el Colegio de Médicos ha puesto en
marcha un programa de educación para la salud en
municipios de la provincia, para acercar a la población
general una formación básica sobre temas de salud
habituales en la vida diaria, con charlas impartidas por
médicos jubilados.

“Cómo mejorar la salud del corazón”. Dr. Jesús
Montero Plaza. 18 de octubre. Arroyo de la Luz.

La iniciativa fue propuesta por la Vocalía de Médicos
Jubilados de la entidad colegial y ha sido coordinada
por la doctora Carmen Hoyos. El órgano colegial
ofrece así a los profesionales jubilados la posibilidad
de seguir transmitiendo sus conocimientos.

Así, médicos de la provincia cacereña de diferentes
especialidades con amplia experiencia profesional han
sido los encargados de llevarlas a cabo.

“Cómo mejorar la salud del corazón”.  
Dr. Ezequiel Bermudo. 24 de octubre. Logrosán. 

“Prevención del cáncer de próstata”. Dr. Agapito
Gómez Villa. 24 de octubre. Torremocha.

“Prevención del cáncer ginecológico y de
mama”. Dr. Damián Gallego. 7 de noviembre.

Casar de Cáceres.
“Alcohol y salud”. Dra. Marcelina González. 

7 de noviembre. Torrecilla de la Tiesa.

“Adicciones”. Dr. Juan Carlos Rivera Aullol.
22 de noviembre. Jaraíz de la Vera.

“Dieta y salud”. Dr. Julio Rodríguez- Calvarro
Hernández. 28 de noviembre. La Pesga.

“Prevención del cáncer de próstata”. 
Dr. Agapito Gómez Villa. 8 de noviembre. 

Sierra de Fuentes.

“Prevención del cáncer ginecológico y de
mama”. Dr. Damián Gallego. 14 de noviembre.

Cedillo.

“Cómo mejorar la salud del corazón”. 
Dr. Ezequiel Bermudo. 14 de noviembre.

Madrigalejo. 

“Adicciones”. Dr. Juan Carlos Rivera Aullol.
29 de noviembre. Moraleja.
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Nuestra colegiada, la Dra. Marta Villaverde, ganadora en la
categoría mixta del I Campeonato de España de Pádel para
Médicos celebrado en el mes de octubre en Lugo. La Dra.

Villaverde ha cedido el trofeo al colegio.

Inauguración  del V Foro Extremeño de Uro-Oncología
celebrado el 26 de octubre.  Médicos de diferentes

especialidades de la región debatieron sobre la realidad de
esta patología y las posibilidades ante los nuevos avances.

Curso de interpretación de electrocardiogramas para
médicos. Los asistentes pudieron conocer la sistemática

de lectura de EKG

Inauguraron de la I Jornada sobre Atención Primaria,
cuidados al final de la vida y donación en noviembre.

VII Congreso extremeño de personas con cáncer y
familiares celebrado en el Colegio de Médicos de Cáceres

los días 22 y 23 de noviembre. Organizado por la
Asociación Española Contra el Cáncer de Cáceres.

La Vocalía de Médicos Jubilados, coordinada por la Dra.
Carmen Hoyos, visita el Centro de Interpretación de la
Cueva de Maltravieso (Cáceres) de la mano de nuestro

compañero el Dr. José Martínez-Infante.




